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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA No. 194 

 

El Infrascrito secretario de la Mancomunidad Cuenca del Río San Juan “MANCURISJ” en 
uso de las facultades que la ley le confiere CERTIFICA: que el libro de Actas de Junta 
Directiva de esta Mancomunidad corresponde al año 2023. Se encuentra el preámbulo y 
punto de acta que literalmente dice: Reunidos en el salón de conferencias del Restaurante 
El Potrero, Erandique, Lempira, el día lunes 26 de junio de 2023. Presidida por Agr. 
Rumualdo Bejarano Rodríguez; en su condición de Presidente de la Mancomunidad 
MANCURISJ, presentes alcaldes municipales: Ing. Justo Ernesto Reyes; Alcalde de San 
Miguelito, Agr. Rudy Yadir Trejo Amaya; Alcalde de Erandique Lempira, Sr. Guzmán 
Antonio Hernández; alcalde de Santa Cruz, Lempira, Ing. José Omar Orellana; Alcalde de 
Dolores, Ing. Ariel Santiago Benítez; Alcalde de San Juan, Intibucá, por parte del equipo  
técnico MANCURISJ: Ing. José Feliciano Gámez Ferrera; Gerente General, Wilian Isauro 
Aguilar administrador, Franklin Licona, Lic. Abigahil Garay Lagos, Ing. Genrri Hernández, 
Lic. Alexis Castillo, se procedió a la lectura de la agenda a tratar la que fue discutida y 
aprobada por unanimidad de votos de los miembros de la Junta Directiva, se continuo con 
los puntos a tratar 1,2,3,4,5,6,7,8.9,10,11. Se evacúa el punto número 9 que literalmente 
dice: 
 
Acuerdos y resoluciones. 
 

9.2. Junta Directiva MANCURISJ nombra a Franklin Darinel Licona Ferrera como Oficial de 
Información Pública, para coordinar el proceso de publicación de información de la 
Mancomunidad MANCURISJ en el portal de transparencia, con el apoyo y fortalecimiento 
del equipo técnico MANCURISJ.  
 
CERTIFIQUESE: 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11 no habiendo más que tratar se cierra la sesión. 
Sello y firma del Agr. Rumualdo Bejarano, Ing. Justo Ernesto Reyes, Agr. Rudy Yadir Trejo 
Amaya, Sr. Guzmán Antonio Hernández, Ing. Ariel Santiago Benítez, Ing. José Feliciano 
Gámez Ferrera, Wilian Isauro Aguilar Benítez, Franklin Licona, Lic. Claudia Raudales, Ing. 
Genrri Hernández, Ing. Wilman Amaya, Lic. Alexis Castillo. 
 

Es copia íntegra del libro respectivo, extendida en San Juan, Intibucá, a los 28 días del mes 
de junio del año 2023. 
 

 
 

___________________________________ 
Ing. José Omar Orellana Martínez  

Secretario Junta Directiva MANCURISJ 
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